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Par/e Ofíc/a/
Su Majestad el Bey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas do la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«GFaceta» 8 de octubre

Gob/erno C/y//

CIRCULAR

3117
Para remediar la aflictiva si

tuación de soldados que en la 
lucha de Marruecos quedaron 
por herida o enfermedad, inúti
les para el trabajo, se ha abier
to en nuestra Patria, bajo la 
presidencia honoraria de 
S. S. M. M. los reyes y patro
cinada por el Gobierno, una 
suscripción nacional merced a , 
la cual y a la feliz acogida que ! 
ha merecido hasta la fecha, dos- ’ 
cientos setenta inválidos perci- ! 
ben ya una pensión mensual..

Con el fin de arbitrar nue- ' 
vos recursos, se trata de fo- j 
mentar dicha suscripción y así, | 
todo el que contribuya con la j 
cuota de dos pesetas, se le ex- ; 
pedirá un titulo numerado en ! 
que, bajo el epígrafe de «Ho- < 
menaje y Socorro al Mutilado | 
e Inválido de la campaña de ? 
Africa y del obrero que se inu-

tilice en trabajos del Estado», 
I tendrá derecho a un regalo que 

se adjudicará por sorteo y cu
ya relación consta al dorso del 

’ mencionado diploma.
I Por razón de los sentimien- 

mientos patrióticos y del fin al
tamente loable que esta sus
cripción entraña, hago público 

i en este peripdico oficial que los 
: diplomas o títulos de reíerencia 
j pueden pedirse, desdo luego, a 
‘ este Gobierno donde se les en- 

mediante la entrega de 
la cantidad expresadíi y en el 
número que tengan a bien pe* 

I dir.
I Logroño, 8 de octubre de 

1927.— El gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

CIRCULAR

5113 

Reanudando el funciona
miento de las Escuelas Nacio
nales en .el nuevo curso de 
1927-28 y suponiendo que I03 
días transcurridos desde l.° de 

S septiembre han bastado para 
I normalizar las tareas prelimi- 
í nares de organización y clasifi- 
' caciÓD en todas las de esta pro

vincia, considero necesario dar 
las oportunas instrucciones a 

. las Juntas Locales de primera 
: Enseñanza y a los señores 
' maestros, con el fin de unificar ! 
; todos los esfuerzos que en be- ■ 
' neficio del niño se realicen v ] 
poder alcanzar la máxima in- | 
tensificación las funciones equi- 
tativas. !

Las Juntas Locales de pri- j 
mera Enseñanza, que son el ¡ 
lazo entre la Escuela como ins
titución formativa del ciuda
dano y las autoridades supe
riores, que representan el Es- | 
tado constituido, tiene entro I 

otras atribuciones y deberes los 
siguientes:

Cuidar de que los maestros 
no se ausenten desatendiendo 
sus funciones; velar porque la 
enseñanza tenga carácter pa
triótico; fomentar la creación 
de escuelas y graduación de 
enseñanza; dotar a las existen
tes del mobiliario y material 
necesario; hacer cumplir la 
obligación de asistencia escolar 
fomentar el establecimiento de 
asociaciones protectoras del ni- 
ÛO, y procurar que Ins edificios 
escolares reunan un máximun I 
de condiciones higiénico-peda- f 
gógicas. i

Deben también tener en j 
cuenta como norma de sus ac- ¡ 
tuaciones, que es necesario ro- ; 
bustecer social y moral mente 1 
el prestigio de los señores maes- < 
tros, exigiéndoles a la vez un I 
rendimiento máximo; agrupar Î 
en torno a la escuela cuantos I 
elementos de cultura existen * 
dispersos en los pueblos; orga- . 
nizar conferencias en los cur- I 
sos de adultos y celebrar con í 
explendor las fiestas culturales | 
creadas por la ley. I

A este elevado concepto de 
su necesaria actuación, respon
de el R. D. de 29 del pasado y 
toda la abnegación que las Jun
tas de Enseñanza pongan en sus 
trabajos, será poca para corres
ponder a la confianza deposita
da en ellas por el legislador.

En cuanto a los señores 
maestros de la provincia, espe
ro que no defrauden el alto 
concepto que me merecen y sí 
que traten de superarse. Que

e

i

i
 normas:

X o y .a) So formarán tres grupos, ... ,, , . ® ‘ ’
constituidos: el primero, por 
los que por su talla, profesión 

germen de una virtud sombra- oficio sean aptos para .servir 
da en sus alumnos. I en Artillería de montaña; el

Que tanto estos funcionarios < segundo, per los aptos para

corao las Juntas locales, bus
quen en todo momento el con
sejo y la ayuda de la Inspec
ción para que ésta me trasmi
ta y dé forma legal a las noce- v o

I
sidades educativas de los pue
blos, en la seguridad de que 
mi apoyo no ha de faltarles 
nunca.

Tranformemos por todos los 
medios la indiferencia egoi ta 
de algunos padres; trabajemos 

i con fé en la preparación reli- 
? giosa, moral, educativa y física

del niño, y de esta forma ha
bremos logrado que la regene
ración de la raza no sea una 
fórmula vana y que España rec
tamente regida, pueda cum
plir sus altos designios.

Logroño, l.° de octubre de 
1927. — El gobernador civil, 
Juan Fabiani.

Dirección general de Pf^pa a 

dón de Campaña

CONCENTRACION

(Oontinuación)
Tercera. El sorteo para deter-

i minar los reclutas que deben s' r 
í destinados a los Cuerp s de Afri- *■

oa se celebrará públicamente, con 
las formalididós prevenidas por 
las reales órdenes oirculases de i 
de octubre de 3927 Colección Le- 
gisl'iUca número 384 y ¡85), pu-
diondo lo3 Ayuaíamieatos que lo 
estimen conveniente nombrar un

I comisionado que ofiobdmente pre- 
I sencio el sorteo, el cual so veriñ- 
J Chrá con .sujeción a las siguió tes
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han de ser cubiertas las vacan- * 
tes que se produzcan en las j 
unidades que dichos Cuerpos | 
tienen destacadas en Africa, a í 
cuyo efecto se les destinan los * 
reclutas necesarios para aten- | 
dor a este servico. Los desti- । 
nados por las Cajas, si procede, I 
para completar el cupo asigna- > 
do a estos Cuerpos después de 
haber sufrido el sorteo para 
Africa y correspondido servir 
en la Península, se les anotará 
esta circunstancia en las filia
ciones, para que sea tenida en 
cuenta al verificar el sorteo en 
dichos Cuerpos.

d) Los reclutas que solici
ten ser destinados a Cuerpos 
permanentes de la guarnición 
de Africa, figurarán en cabeza 
de lista con los números más 
bajos del sorteo, siendo desti
nados precisa mente al Cuerpo 
para el cual reunan condicio
nes de la Comandancia elegi
da.

e) Los que so encuentren 
sirviendo como volunta "'ios en 
el regimiento de Radiotelegra
fía y Automovilismo, tropas de 
Aviación y Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor 
y les corresponda servir en 
África, continuarán pertene 
ciendo a dichos Cuerpos, sien
do destinados necesariamoTite 
a las fuerzas destacadas en di 
cho territor io. Los que sirvan 
en los regimientos de Infante
ría de Marina y les correspon
da destino a Africa, lo serán a 
un Cuerpo de Infantería del 
Ejército, a cuyo efecto, los je
fes de las Cajas lo comunicarán 
por conduoto reglamentario a 
ios Capitanes generales de los 
respectivos departamentos.

í) Los reclutas que les co
rresponda servir en Africa y 
hayan perdido un hermano o 
un hermanastro desde el año 
1909 en las condiciones preve
nidas por la real o'den circular 
de 10 de enero do 1914 (Colee 
ción Legislativa núm. 6), o se 
encuentren en situación de des 
aparecidos, serán destinados a 
un Cuerpo de la Península pró 
ximó a la residencia de sus 
padres, siempre que acrediten 
esta circunstancia mediante 
certificado expedido por el jefe 
del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el cau
sante de la excepción y la de 
ser el primero y único herma
no que disfruta de este benefi 
cío, lo cual se justificará me 
diante certificado expedido por 
el Ayuntamiento en que el her

ser destinados a Caballería, Ar
tillería de costa, pesada y lige
ra e Ingenieros, y el tercero, 
por ?os aptos para Iníantería, 
Intendencia, Sanidad Militar y 
Compañía del Mar, debiendo 
ser el núm. de reclutas que for
me cada grupo proporcional el 
de individuos que deban ser 
destinados a Africa, agregando « 
al grupo que no tenga suficien ! 
te número do reclutas aptos al 
sobrante do otro, que, a ser po
sible, tenga talla u oficio ade
cuado para servir en el grupo 
a que pasa a formar parte.

b) En los grupos así torma- , 
dos se incluirán todos los re
clutas disponibles para su des
tino a Cuerpo, los voluntarios 
ingresarán en filas a partir de 
la revista de noviembre de 
1926, y tanto éstos como los 
que presenten certificado de 
haber servido en filas, serán in 
cluídos en el Arma o Cuerpo 
en que sirven o han prestado 
servicio, para que si les corres
ponde ser destinados a Africa 
lo sean a un Cuerpo del Arma 
de procedencia, dándose al efec 
to, por los Capitanes generales 
de las regiones o distritos, las 
órdenes de alta, y baja corres
pondientes, previa petición, a,l 
efecto, del Jefe de la Caja de 
recluta en que hayan ingresa
do.

c) De estos sorteos serán 
eliminados: los reclutas que sir 
ven en los Institutos de la 
Guardia Civil y Carabineros, 
los voluntarios que sirven en el 
Ejército y en Infarteiía de 
Marina, ingresados en filas an
tes de la revista de noviembre 
de 1926, los quo sirven como 
voluntarios en Cuerpos perma
nentes de Africa, los cabos, sar
gentos 5^ suboficiales, maestros 
armeros, músicos y herradores 
de primera, segunda y tercera 
clase y los que tengan conce
didos los beneficios por denun
cias de prófugos y desertores 
en las condiciones que deter
minan los artículos 198 y 262 
del vigente reglamento de re
clutamiento.

También serán eliminados 
del sorteo los de.stinados de 
real orden al regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovi
lismo, tropas de Aviación y 
brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor, que lo sufri
rán en los respectivos Cuerpos, 
inmediatamente después de 
efectuada su incorporación, pa
ra detci minar el orden en que 

mano fallecido y el recluta lia- I 
ruado a concentración hayan 
sido alistados, en ei que se ha 
rá constar el nombre de los 
hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que han 
sido declarados soldados útiles 
para todo servicio, con expre
sión del reemplazo a que per
tenecen. Los jefes de las Ca
jas de recluta comprobarán por 
los antecedentes de ios reem
plazos a que pertenecieron, si 
disfrutaron de este beneficio, y 
les darán, en su consecuencia, 
el destino que proceda.

Estos certificados deberán 
ser presentados al jefe de la 
Caja de recluta antes del día 
fijado por esta circular para 
hacer en cada región el desti
no definitivo a. Cuerpo del cu
po de Africa, no surtiendo efec
tos los que sean presentados 
una vez efectuado dicho desti
no.

De igual beneficio disfruta
rán los que tengan un herma
no procedente del reclutamien
to sirviendo forzosamente en 
Cuerpo de la guarnición per
manente de dicho territorio, el 
cual quedará agregado a un 
Cuerpo de la Península hasta 
que el hermano sea licenciado.

g) Caso de corresponderle 
servir en Africa a dos herma
nos, será destinado a dicho te
rritorio el que voluntariamen
te lo solicite, y de no existir 
acuerdo, el que haya obtenido 
el número más bajo, siendo el 
otro destinado a la Península.

h) Terminado el sorteo, se 
expondrá al público, inexcusa
blemente y de modo inmediato 
la relación nominal de los re
clutas, con el número que les 
haya correspondido, y se remi
tirá por el jefe de la Caja a los 
alcaldes, por correo o por con
ducto de los representantes de
signados por los Ayuntamien
tos, una relación nominal de 
los reclutas residentes en la 
población que les haya corres
pondido servir en Africa, en la 
cual se hará constar el día que 
deben verificar su presentación 
en Caja, para que sea comuni
cado a los interesados.

Cuarta. Determinados los 
reclutas que les corresponde 
servir en la Península y Afri
ca, se procederá por los jefes 
de Caja a hacer su distribución 
entre los diferentes Cuerpos y 
unidades, siendo destinados los 
números más bajos del cupo de 
Africa a la Comandancia gene
ral de Ceuta, y los siguientes a

la Comandancia general de 
Melilla. Por ei mismo orden, 
de menor a mayor, serán dis
tribuidos los que les haya co
rrespondido servir en la Pen
ínsula. siendo destinados los 
números más bajos a las guar
niciones más distantes a la re
sidencia de las Cajas, excluyen
do de esta regla general aque
llos reclutas que por sus condi
ciones especíales de profesión 
u oficio sean necesarios para 
atender a las necesidades de 
los Cuerpos, expuestas por los 
jefes de éstos a los Capitanes 
generales en la forma que esta
blece el artículo 355 del regla
mento, y las de carácter gene
ral que a continuación se espe
cifican:

a) A los batallones de mon
taña, se destinarán reclutas de 
regione.s montañosas, con p'e- 
ferencia fronterizas y próximas 
a la guarnición de su residen
cia.

b) A la tercera y cuarta 
Secciones de la Escuela Cen
tral de Tiro, Academias y de
más Centros de iustruccióu, re* 
clutas que sepan leer y escri
bir.

c) A las Secciones de Orde
nanzas del Ministerio de la 
Guerra serán destinados los 
comprendidos en las relaciones 
que oportunamente se remiti
rán de real oideu a los Capita
nes generales, siempre que no 
les corresponda ser destinados 
a Cuerpo de Africa, siendo con
dición precisa que acrediten sa
ber leer y escribir, siendo desti
nados por los jefes de las Cajas 
los que faltasen para comple
tar el cupo asignado.

d) Al regimiento de Radio
telegrafía y Automovilismo, 
Establecimiento Industrial de 
Ingenieros, Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor 
y Topográfica de Ingenieros, 
regimiento de Aerostación y 
tropas de Aviación, serán des
tinados, en primer término, los 
reclutas qus por haber com
probado su aptitud en la forma 
prevenida por el artículo 352 
del reglamento, figuren en las 
relaciones nominales que de 
real orden serán remitidas a los 
Capitanes generales, comple
tándose el cupo que a dichos 
Cuerpo se les asigna con reclu
tas que reunan las condiciones 
reglamentarias.

e) A los regimientos de Fe
rrocarriles serán destinados los 
reclutas propuestos por la Je-
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fatura del Servicio militar do 
Ferrocarrilês, por reunir las 
condiciones que determina el 
artículo 353 del reglamento, 
que serán remitidas de real or
den a los Capitanes generales, 
en unión de las instrucciones 
dictadas por la indicada Jefa
tura.

f) Los reclutas destinados 
de real orden a los regimientos 
do Ferrocarriles y Aerostación; 
Establecimiento Industrial de 
Ingenieros y Brigada Topográ
fica de Ingenieros, que les co
rresponda por sorteo servir en 
Africa, serán destinados prefe
rentemente a las respecti vas 
especialidades de los batallones 
de Ingenieros del territorio de 
Africa en que les corresponda 
servir.

(Concluirá)

Junta provincial de Trans
portes mecánicos rodados

Logroño

3232
Con el fin de unificar en lo po

sible la tramitación délos asuntos 
que están encomendados a las 
Juntas provinciales de Transpor
tes mecánicos rodados y corregir, 
si hubiere lugar, deficiencias de 
servicios, han ido facultados to
dos los miembros de la Junta 
Central para girar visitas de ins
pección cuando por cualquier cir
cunstancia visiten las capitales do 
provincia.

En tales actos, los citados miem
bros de la Junta Central ostenta
rán la representación de autori
dad de aquel Organismo, y ello 
obliga, para general conocimiento 
en esta provincia, a dar a conocer 
en el «Boletín Oficial> las perso
nas que lo integran y que son:

Presidente: Excelentísimo señor 
ministro de la Gobernación. |

Vocales: j
Excelentísimo señor director ge- I 

neral de Comunicaciones. | 
Excelentísimo señor delegado í 

de la I áreccióu general de Obras 
Públicas, don Francisco Javier Î 
Cervantes.

Señor coronel del Regimiento 
de Radiotelefonía y Automovilis
mo, don Ricardo Salas.

Señor delegado del Minisierio 
de Hacienda, don Ricardo Maura.

Ilustrísimo señor delegado del 
Ministerio del Trabajo, don Juan 
Flores Posada, subdirector de In
dustrias. I

I Señor delegado del Real Auto
móvil Club, don Carlos Resines.

Señor delegado de las Cámaras 
de Industria, don Emilio de Al- 
vear.

Señor delegado de las Cámaras 
de Comercio, don Andrés Ga
rrido.

Señor delegado de las Cámaras 
do Agricultura, don Juan Creus.

Señor representante de las Em
presas, designado por el Ministe
rio de la Gobernación, don Ale
jandro Ivison.

Señor representante de Ins Em
presas. designado por el Minis
terio de Trabajo don José Gi sells.

Señor representante do las Em
presas, designado por el Ministe
rio de Fomento, don Francisco 
García G moneda.

Don Manuel Oliver, Asociación 
de p opietarios de Balnearios.

Señor jefe de Negociado de 
Conducciones do la Dirección ge
neral de Comunioaci'ues, don Jai
me Sánchez Orcajada.

Logroño, 8 de octubre de I927. 
—El gobernador presidente, Juan 
Fabiani.

IM«KM««»MNroW«HRamâmMEKMm
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EDICTO

3114 
Don Amador Molina Diez, juez 

de primera instancia de Lo
groño y su partido.
Hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos eje
cutivos a instannia do don 
Francisco Lor de Abajo, con
tra los herederos desconocidos 
de doña Margarita Castillo Ca
lahorra, don Juan Manuel Za
patero y doña Ramona Gon
zález Moreno, declarados en re
beldía sobre pago de 40.000 
pesetas de principal intereses 
y costas; en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositi
va dicen a8Í.= j

Sentencia:—En la ciudad de 
Logroño a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos 
veintisiete, el señor don Ama- ? 
dor Molina Diez, juez de pri- í 
mera instancia de la misma y S 
su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos sb- | 
guidos entre partes de una co- | 
mo demandante don Donato . 
Ulargui Jiménez, defendido 
por el letrado don Francisco

Oficial

1 
é

■ Loma Osorio y representado 
por el procurador don Francis
co Lor de Abajo v’’ de otra co- 

; mo demandados los herederos 
do los deudores hipotecarios 

. doña Margarita Castillo Cala
horra, don Juan Manuel Zapa
tero Castillo y doña Ramona 
González Moreno, declarados 
en rebeldía y por su ignorado 
paradero el señor fiscal muni
cipal, sobre pago de cuarenta 
mil pesetas de principal inte
reses y costas; y

; Fallo.—Que debo mandar y 
mando seguir esta ejecución 
adelante hasta hacer tranco y 
remate en los bienes embarga
dos en estos autos a los deman
dados los herederos de doña 
Margarita, Castillo Calahorra, 
(ion Juan Manuel Zapatero 
Castillo y doña Ramona Gon
zález Moreno, y con su pro
ducto entero y cumplido pago 
al acreedor don Donato ÜIar
gui Jiménez de la cantidad de 
cuarenta, mil pesetas de princi- 
pal, réditos estipulados a razón 
del seis por ciento anual desde 
el catorce de febrero de mil 
novecientos veintitrés, interés 
legal de los mismos desde la 
presentación de la demanda y 
todas las costas causadas y que 
se causen que se imponen ex
presamente a dichos demanda- 
dos.= Así por esta mi senten
cia que por la rebeldía de los 
demandados se notificará en la 
f irma dispuesta en los artículos 
setecientos setenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando lo 
pronuncio mando y firmo.= 
Amador Molina.—

Publicación. = La anterior 
sentencia fué leída y publicada 
por el señor don Amador Moli
na Diez, juez de primeríi ins
tancia de esta ciudad estando 
celebra do audiencia pública 
en la de su Juzgado en el mis
mo día de su fecha por ante 
mí el secretario deque doy fé.= 
Ante mí: P. H., Gerardo Ra- 
mo9.=

Y con el fin de que sirva de 
notificación a los demandados 
en ignorado paradero, insertán
dose al efecto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se 
expide el presente en Logroño, 
a treinta de septiembre de mil 
novecientos veintisiete.—Ama- 

dor Molina.— D. S. O., P. H., 
Gerardo Ramos.

3115 
Don Amador Molina Diez, juez 

de primera intancia de esta 
ciudad y su partido.
Ha ,o saber: Que en este 

Juzgado se ha promovido por 
doña Casilda del Pueyo Muni- 
lla, expediento de declaración 
de ausencia de su marido don 
Agustín Cervera Villarroya, 
natural de Benicarló, del cual 
no se tiene noticia alguna des
de el quince de agosto de mil 
novecientos cuatro en que de
sapareció de su domicilio en 
esta ciudad donr^e habitaba 
con su esposa, sin dejar perso
na alguna encargada de sus 
bienes; por lo que por auto de 
esta fecha se ha declarado la 
ausencia en ignorado parade
ro de don Agustín Cervera 
Villarroya, la que no surtirá 
efecto hasta que transcurran 
seis meses desde la pulicación 
del presente en el «Bolitín Ofi
cial» de esta provincia y Gace
ta de Madrid, confiriendo la- 
representación de dicho ausen
te a su esposa doña Casilda 
del Pueyo Munilla.=

Lo que se anuncia d públi
co en cumplimiento de lo man
dado y proveniendo a los que 
se crean con mejor derecho a 
la representación, que deberán 
justificarlo con los correspon
dientes documentos al compa
recer ante este Juzgado.=

Y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de estix pro
vincia so extiende el presente 
y lo firmo en Logroño, a trein
ta de septu^mbre de mil nove
cientos veintisiete. — Amador 
Molina.—D. S. O., P. H., Ge
rardo Ramos.

3118 
Don Francisco Ruiz Jarabo, 

juez de instrucción de Ar- 
nodo y su partido.
Hago saber: Que en el ex

pediente de exacción de costas 
practicada por la Audiencia de 
esta provincia en la causa que 
se .siguió por el Juzgado supri
mido de Cervera del Río Alha- 
ma bajo el número 28 de mil 
novecientos veinticinco, sobro
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Ley de 9 de febrero de i926 el 
Circuito Nacional de Firmes Es
peciales, con objeto de llevar a la 
práctica la reforma de las carrete
ras que en dicho Real decreto se 
detallan, se publicó en la Gaceta 
correspondiente al día 27 dí^ julio 
del pasado año de 1926, el R. D. 
Ley de 26 de igual mes año au
torizando el establee miento de 
una tasa especial de rodaje apli
cable a los automóviles, carros, ca
miones y motocicletas, con suje
ción a la tarifa especificada en el 
art. 7 “ dnl último de los Reales 
decretos citados.

Por Real d creto de 29 de abril 
del corriente año quedó estableci
do con la denominación do «Pa
tente nacional de circulación de 
automóviles», el impuesto único 
refundiendo toda clase de contri
buciones, arbitrios y tasas que re
cayeran sobre los mismos, en el 
que s'^ incluyó a partir del día 1.’ 
de julio del corriente año el de la 
Tasa de Rodaje de automóviles, 
camionosy motocicletas, cuyas ta
rifas se contienen en el Real de
creto de 26 de julio de 1926.

El Ministerio de Fomento con 
objeto de llegar al cobro de la ta
sa de rodaje sobro los vehículos 
de tracción de sangre publicó en 
la Gaceta correspondiente al día 
8 del pasado mes do junio las ins 
truooiones encaminadas a tal fina
lidad, y el Patronato del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales 
que me honro en presidir, hacien
do uso do las facultades que las 
anteriores disposiciones le confie
ren con especialidad el art. 6.° del 
Real decreto Ley de 9 de febrero 
ce 1929 acordó anunciar concur
so libre para concertar el cobro 
de la tasa de rodaje de los vehícu
los de tracción de sangre el que 
una vez celebrado, ha dado como 
resultado que en la sesión cele
brada el día 26 del corriente mes 
se hicie e la oportuna adjudica
ción.

Muy en breve, pues, se comen
zarán las operaciones conducen
tes a la formación de padrones 
cobratorios, declaraciones de los 
contribuyentes y cobro de la tasa.

Pero entiende este Patronato 
absolutamente necesario, si se ha 
de cumplir la finalidad persegui
da con el mismo, contar con la de
cidida co' peración a los fines in
dicados; de toda clase de entida
des y autoridades, y a tal ef icto, 
me permito rogar a V. E., en 
atención a lo anteriormente ex
puesto y utilizando y cumpliendo 
a la vez el precepto contenido en 
el artículo 22 del Real decreto ley 
de 5 de noviembre de i926 que 
aprobó el Regimentó orgánico 
del Circuito N mional de Firmes 
Especiales, se pnbl que en el <*Bo- 
letín Ofiieiah de esa provincia la 
Introdución para el cobro de la 
tasa de rodaje sobre los vehículos

hurto contra Domingo Bor
donees Giménez, por providen
cia de hoy he acordado sacar a 
la venta en pública y segunda 
subasta con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su justi
precio la finca embargada a 
dicho procesado para con su 
producto hacer pago de las res
ponsabilidades impuestas al 
mismo, cuya subasta tendrá lu
gar a las once y media de la 
mañana del treinta y uno del 
actual en la sala Audiencia de 
este Juzgado y simultáneamen
te en el municipal de Cervera 
del Río Alhama.

b inca embargada

(Jna casa con corral en el 
barrio de Valdegutur de Cer
vera del Río Alhama, de un 
piso y de sesenta metros super
ficiales, linda a la derecha con 
casa de Vicente López, izquier
da con la de Antonio Beidon-

y espalda con el mon
te, tasada en mil quinientas pe
setas.

advertencias

Primera. Que no existen 
títulos de propiedad de dicha 
finca.

Segunda. Que no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del jus
tiprecio, previa la rebaja del 
veinticinco por ciento de la ta
sación.

Teicera. Que para tomar 
parte en la subasta se consig
nará previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento 

. destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de la finca ur
bana, previa la rebaja del vein
ticinco uor ciento de la aludi
da tasación.

Dado en A ruedo, a cinco de 
octubre de mil novecientos 
veintisiete.—Francisco Ruiz.—
D. S. O., Escolástico Galino.

(M—aji—>’1’»—inn»i»‘<ii,ii III»»——a»iwri'iB—M—

Obras Públicas

El señor Presidente del Patro
nato del Cironito N acional de Fir
mes esoeoiales de Madrid me co
munica lo siguiente:

Exorno. Sr. ; Creado por R. D. 

de tracción de sangre, fecha 6 de 
junio de i926. publicada en la Ga
ceta del día 8 de igual raes y año, 
con objeto do difundir el couooi- 
raiento de dicha Tasa.

En su consecuencia intereso el 
celo de las corporaciones locales 
dependientes de mi autoridad pa
ra que den exacto cumplimiento a 
cuanto al efecto se previene.

Logroño, 28 de septiembre de 
1927. —El Gobernador civil, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

Nsiinlsinii Miniiiiiiil

EDICTO

3234
Hallándose vacante el cargo 

de Depositário de los fondos 
municipales de esta villa, se 
abre concurso para proveerlo 
por un plazo de 20 días, duran
te los, podrán presentar las pe
ticiones ante el señor alcalde, 
haciendo presente que la renu- 
raeración, fianza y demás con
diciones se hallan de manifíes- 
to en Secretaría para el que 
quiera enterarse.

Torrecilla sobre Alesance, 
G octubre 1927.—El alcalde, 
P. O., Elias Martínez.

ANUNCIO

3222
Habiéndose recogido en ste 

término municipal el día dOs 
del actual a las dos de la tardo 
una yegua, de color castaño 
oscuro, de alzada 6 y media 
cuartas; cuyo semoviente se 
encuentra en ésta en el domi
cilio de don Antonio Arnodo, 
calle de los Sastres, teniendo 
esta yegua la edad cerrada.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para que 
pueda llegar a conocimiento 
del interesado o dueño de dicho 
animal.

Autol, 8 octubre 1927.—El 
alcalde, H. Jiménez.

Vacante de Médico

3223
Se halla vacante la plaza de 

módico titular de Torre de Ca

meros, provincia de Logroño, 
con la dotación anual de cinco 
mil pesetas en electivo.

La mencionada dotación se 
abonará por trimestres venci
dos en la íorma siguiente:

Por la Fundación Benéfica 
de Torre de Cameros, dos mil 
setecientas cincuenta |>esetas 
anuales divididas en trimes
tres.

Inspección de Sanidad a car. 
go del Ayuntamiento, ciento 
veinticinco pesetas.

Por titular mil doscientas 
cincuenta pesetas y don Angel 
Martínez, hijo de aquella loca
lidad, trescientas setenta y cin
co pesetas de las cuales y pun- 

■ tu al cobro se hace responsable 
a la vez que solidária una Co
misión encargada del cobro de 
las cuotas de los vecinos.

Los señores aspirantes diri
girán sus solicitudes debida
mente informadas hasta el día 
veinticinco del actual al señor 
alcalde de Torre de Cameros, 
provincia de Logroño, y una 
copia sencilla de la solicitud al 
señor don Angel Martínez, do
nante do las trescientas setenta 
y cinco pesetas anunciadas y 
Patrono de la Fundación Be
néfica de referencia, domicilia
do en Madrid, Fernándo VI, 
número 2; segundo izquierda.

Torre de Cameros, a 6 de 
octubre de 1927.— El alcalde, 
Rafaól Tejada.—Por la Fun
dación Benéfica, Angel Mar
tínez.

ANUNCIO

3233
Formados los repartimientos y 

listas oobratorias de la contribu
ción rústica y pecuarias, y listas 
de los edificios y rolares, para el 
año de i928, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho días há
biles a contar desde el i5 del ac
tual, a fin de que puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que se crean convenien
tes.

Muro de Aguas, 8 de octubre de 
1927.—El alcalde, Agapito Rodrí
guez.

EDICTO

32:8
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun-
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tamiento el proj"eoto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de i928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5/ del Re d 
decreto de 23 de agosto de I92.4.

Herce, a 8 de octubre de 1927. 
—El alcalde, Antero Blanco.

EDICTO

3229
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón. correspondiente al año de 
1928, de todos los ediúcios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plrizo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conccimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Alosanco a 7 de octu
bre de 1927.-El alcalde, Domingo 
Puente.

EDICTO

3-53
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Aloadía el pa
drón, correspondiente al año do 
I928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artícu'o 26 del 
reglamento de 24 de enero do 
1894-

Dado en Larriba a 29 de sep 
tiembre de 1927.—El alcalde, An
tonino Diez.

EDICTO

3IO1
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón correspondiente al año de 
I928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en San Millán de Yécora 
a 4 de octubre de I927. —El alcal
de, Serafín Diez.

EDICTO

8224
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de i5 días, finido el cual du
rante otro plazo de 15 días, a con
tar desde la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el art. 30i del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

Rabanera 5 de octubre de I927. 
—El alcalde, Aureliano Rodrigo.

EDICTO

3225
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de i928, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de i5 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924. 

Ajamil, 5 de octubre de 1927. 
—El alcalde, Acisclo Moreno.

! Administración de Rantas 

' públicas de esta provincia
I 
í == 
i
i . 324'
¡ Circular dando instrucciones a 

los señores alcaldes y secretarios 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia para la formación de las 
matrículas de Industria para el 
próximo ejercicio de i928.

En cumplimiento de lo dispues
to en la base 31 de la actual Con
tribución Industrial y de Comercio 
los trabajos de confección de la 
matrícula serán realizados durante 
el trimestre en curso, debiendo 
quedar terminados el 15 de no
viembre próximo.

Seguidamente la matricula será 
expuesta al público por espacio de 
diez días, comprendidos entre el 
i5 y 25 del expresado mes de no
viembre previos los anuncios co
rrespondientes y su publicación en 
el <Boleíín OficiaD de la provin
cia.

Terminado el plazo de exposi
ción al público, se remitirá la ma
trícula inmediatamente a esta Ad
ministración con anterioridad al 
1.° de diciembre próximo, sin su
frir retraso alguno respecto a esta 
fecha a fin de evitar la adopción 
de medidas coercitivas y consi
guientes responsabilidades.

Para el mejor régimen de la for
mación de tal documento cobrs.to
rio, estima esta Administración se 
tengan en cuenta por las Alcaldías 
respectivas las siguientes preven
ciones:

Se formará por duplicado, con 
su correspondiente lista cobratoria 
reintegrándose en la forma siguien
te; original a l‘2o pesetas pliego, 
copia y lista cobratoria a razón de 
o i5 pese'as pliego, y a o‘i5 tam
bién cada una de las certificacio
nes expedidas, que necesariamente 
han de ser las que a continuación 
se detallan:

Certificación del aforo de locales 
destinados a espectáculos públicos, 
en cuyo documento se darán por 
notificados los dueños empresarios 
de los mismos del deber de comu
nicar a la Administración cual
quiera variación que afecte al afo
ro, de no existir locales destinados 
a tal fin, se expedirá a certificación 
negativa, respondiendo la Alcaldía 
de la inexactitud de este docu
mento.

Certificación del recargo muni
cipal acordado y

Certificación de indus rias en 
Ambulancia.

Las tarifas vigentes son las que 
actualmente rigen y publicadas por 
Real orden de 22 de mayo de 1926, 
que deberán ser tenidas en cuenta 
para la fijación de las cuotas res
pectivas.

En la matrícula no pueden fi
gurar los que ejerzan industrias en 

ambulancia, comprendidas en la 
Sección 3.^, clase 4.*, de la tarifa 
I.*, estando obligados estos indus
triales a solicitar y obtener la pa
tente que a cada uno corresponda 
durante los quince días primeros 
del mes de enero próximo.

Si en algún pueblo no se ejer
ciera industria alguna, la Alcaldía 
remitirá certificac” i negativa, 
quedando responsable de la ine
xactitud del documento, conforme 
a lo prevenido en el artículo 172 
del Reglamento.

Serán objeto de reparo y devuel- 
t ;s para su rectificación todas las 
matrículas a las que no se acom
pañen las certificaciones expresa
das, las que se presenten sin rein
tegro; las en que no se haga la de
bida separación de tarifas, clases 
y epígrafes o no guarden la corre
latividad del orden de las tarifas, 
clases y epígrafes y no se hallen 
sumadas separadamente y con el 
resumen; las en que no se expre
sen los elementos de cada fabrica
ción para determinar la cuota co
rrespondiente; aquellas en que re 
sulten equivocadas las cuotas o los 
recargos por errores materiales o 
de concepto, las que se hubieran 
liquidado por distinta base de po
blación que la correspondiente; 
la.s en que se hubieran eliminado 
contribuyentes que figuren en la 
matrícula y no hayan sido baja, 
las en que no se incluyan altas que 
hayan sido liquidadas.

Altas y bajas se incluirán y ex
cluirán respectivamente, tod.9S las 
que esta Administración comuni
cará en tiempo oportuno.

Respecto de las cuotas irreduci
bles y determinado en la base 12 
de la Contribución Industrial, que 
las citadas cuotas irreductibles, se 
exigirán de una vez, las Alcaldías 
pondrán especial cuidado a fin de 
que, en lugar de prorratearlas por 
trimestres como generalmente se 
hagan figurar con su total impor
te en la última casilla del impreso 
que es la correspondiente al año.

Las altas y bajas que se presen
ten en la Alcaldía durante los tra
bajos de confección de la matrícu
la y que aún no hayan sido remiti
das a esta Administración, esa Al
caldía procederá a incluir las altas 
y excluir las bajas, pero para justi
ficar la inclusión o exclusión res
pectiva, será preciso que a la ma
trícula se acompañen las C'^rres- 
pondientes declaraciones de alta y 
baja.

Confíen que para el año próxi
mo de I928 ingresarán las matrí
culas en esta Ofleinp dentro del 
plazo marcado y que los alcaldes y 
secretarios cumplirán fielmente 
lasobligaciones que el Reglamento 
de Industria les impone.

Logroño, 10 de octubre de 1927. 
—El administrador de rentas pú
blicas, Luis Diez de Isla.
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IX) 
to 
<1

Cont bución Territorial r queza rústica Repartimiento para 1928

Pueblos dependientes de le Subdelegación de Har©

SECCION PKiMERA

aMMUai—M—tlIiiri -■...... ir

Número

de

orden

DESIGNACION DE LOS 
MUNICIPIOS

RIQUEZA DEL REPARTIMIENTO CONTRIBUCION COE
FICIENTE POR 100

AUMENTOS
Suman la can
tidad señalada 
en el Reparti
miento más los 

aumentos

(IV+V+VI)

vn

BAJAS
Suman 

las 

bajas 

(Vni+IX)

X

Cantidad total 
por que ha de 
contribuir ca

da pueblo

(vn-X)

XI

Riqueza

I

Pecuaria

II

TOTAL 

l+II

III

Para cubrir fa
llidos y demás 
conceptos del 
artículo 84 del 

Reglamento

V

Recargo a de
terminados con
tribuyentes por 
defectos en Re

partos ante
riores

VI

Por indemni
zaciones a de

terminados con
tribuyentes por 
defectos en re

partos ante
riores
VIH

Por sumas re
partidas demás 
en la localidad 

en el año 
anterior

IX

Por cuota del 
Tesoro i6‘oo

Por 16 centé
simas 2'56 >

Total i8*56 »
IV .

I
2

3
4 
5
6
7
8
9 

lO
11
12 
»3

Abales 
Biiñas 
Briones
Ci h uri 
Fonzflleche 
Galbárruli 
Haro 
Rodezno 
f'-sjazarra 
San Asensio 
Tirgo 
Treviana 
Villalba

62.42o 
24.721

3 3 9 236 
4O.751 
81.380 
24.961

5O3 677 
97 050 
83.5.81

3O7 992 
102.214 
153 989
53.614

2.104 
1.554 

13-989
141 

4.160 
3253 
4O7O 
3.400 
5.225

14 92.3 
2.866 
7.516 
2.832

64.524
26 275 

353.225
40 892 
85 540
2S.214 

607.747 
100.450
88.8 6 

322.915 
Io5.o8o 
I61.5o5

56.346

i i.975‘65 
4.876‘64

65.558 56 
7.589‘56

15.876*22
5.236'52 

94.237*81 
18 643*52 
16.482*40 
59.933 O3 
19.5' 2*9! 
29.975*33
10.457*82

¡5‘o5
6‘13

82*38
9*^4 

19*95
658 

118 42
23‘43 
2o* 71 
75*3! 
24*51 
37*67 
13*14

11.990*70
4.882*77 

¿5.640*94
7.599*10

15.896*17
5.243*10

94.356*26 
18.666'95
16.5oCi I 
60,008*34 
19.527*42 
3o.o 13
10.470*95

59 07 
24*o5 

323*35
37*43 
78*30 
25*83

464*80 
91*95 
81‘3o

295*60
96*19 

147*84
5i*58

11.931*63 
4.858*72

65.3 i7*59 
7.5¿i1‘67

15.817*87
5.2 17*27 

93-89 >‘46 
18.07.5
16.421*81 
59.712*74 
19.43i‘23 
29.865*16 
10.419*38

1.875.486 66.033 1.941.519 360.34Ô 452*82 360.798*82 1.777*29 359.021*53

Totales pueblos de Logroño . .
Id. id. Haro. . . .

3.907.688
1.875.486

467 855
66.ü33

4.375.543
I.94I 5 9

812.101
36O.346

1.5.021*47
452 82

827.122*47
360.798*82

7.572*65
1.77729

819.549*82
359.021 *53

Total prinaera sección....................... 5.783.174 533.888 6317.062 1.172.447 15.474*29 1187.921*29 9-349*94 1178.571*35
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Anuncios
ANUNCIO

3121
El alcalde de Briones partici

pa a este Gobierno que el día 
28 de septiembre próximo pa
sado y hora de las cinco de la 
tarde fué encontrada extravia
da en dicho término municipal 
una yegua de las señas siguien
tes: capa negra, peceña, ce- 
rrada'de un metro treinta y 
dos centímetros de alzada, cai« 
zada baja de los dos pies y en 
buen estado de carnes.

Lo que hago público en este 
periódico oficial a instancia de 
la Alcaldía mencionada y a fin 
de que el dueño del reseñado 
semoviente pueda reclamarlo 
en la íorma y término que se
ñalan las prescripciones vigen- 
gentes en esta materia.

Logroño, 8 de octubre de 
1927.-~E1 gobernador civil, 
Jaan Fabiani.

EDICTO
para notificar por medio del Bo

letín Oficial^ a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín:

Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Somano

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús- 

Î tica perteneciente al año 1912 al 
í 1916 do esta población, he dictado 

la siguiente:
«Providencia.—De conformidad 

i a lo dispuesto en el art. 66 de la 
i Instrucción de 26 de abril de i9oo 
j declaro incursos en el segundo 
; grado de apremio y recargo del lO 
! por 100 sobro el importe total del 

desrubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a ios contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtióndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tro los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 

la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería do Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» do la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins-
truoción de 26 de abril de 
saber:

1900, a

•
Pesetas

Dionisio Ruiz 2o5‘26
Faustino Ruiz 82*99
Felipe Ruis 88*96
Juana Ruiz S‘7O
Juan Ruiz 635*25
Lucía Pérez 6*85
Oristino Pérez 4 86
Lorenzo Pérez 20*38
Pascual Palacios 9 42
Faustina Sáoz 6*49
Andrés Soto 152,55
Manuel Sáenz 9 06
Matias Soto 85*98
Pablo Ruiz 2‘82
Alejaudro Rivera 7*79
Antonio Sáenz 52*67
Braulio Serrano 60*94
Ciríaco Sáenz 2*26
Gaspar Sáenz 20*58
P'rancisco Ruiz 24'46
Celestino Ruiz 7*34
Lucas Sáenz 1*67
Francisco Sáenz 5*25
Manuel María 3‘8o
Pedro Sáenz 78‘44
Pedro *-'áenz 35*26
Pedro Sáenz 3‘28
Román Sáenz 243‘25
Tiburcio Sáenz 44*98
Valentín Sáenz 27*40
Bonifacio Sanchez 92*27
Emi io Sáenz 9*^7
Juan Sáenz 6 74
Domingo Sáenz 6*82

Juan Pascual (H.) 54*92
Juan Pérez 
Juan Andrés Peso 
Jerónimo Ruiz 
J. M. Ruiz 
Julián Pascual 
Luis Roldan 
Leoncio Martínez 
Luis Nalda 
Manuel Castroviejo 
María Santos 
Modesto Navajas 
Manuel Oveaga 
Pío Ruiz Andrés 
Ruperto Calvo 
Román Andrés 
Raimundo Martínez (H.) 
Ricardo Martínez 
Saturnino Fernández 
Victoriano San Vicente 
Vicente Sáenz 
Vicente Verastegui 
Vicente Aragón 
Víctor Rico García 
Pablo Sáenz 
Ramiro Soto 
Felipe Sáenz 
Eustasio Sáenz 
Toribio Oiiván
Justo Or te 
Benito Pérez 
Saturnino Pisón 
Eme^erio Pérez

135*81 
12*72
2 l*n7 
3’34 
3'42 
8*58
I ‘39 
4‘44 
8*02 

133*35 
18*45 
20*62

2*06 
8*96 

10*42
3*9 ‘ 
3‘88

74 
22*57 
78*74 
97*26

9*22 
1*60 
8*37 
7*97 
8*16

65 
6* i5 
*868 

. 6*24 
4'955 
9*838

Villamediaiia, a 31 de enejro de 
1925. — El Recaudador, Serapio 
Gracia.

—Î---- -------------------; 

EL RÂSILLO DE CAMEROS

RELACIÓN de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad que han de enajenarse en primera y pública subasta, cuyo acto y aprov^ha 
miento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales de la provincia números 87 y 88 co
rrespondiente a los días 28 y 26 de junio último, así como a los económico-administrativos que se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. o. c

MONTES
Número de ár 

boles y 
especie

Maderas me
tros cúbicos

LEÑAS
Tasación

Pesetas

Día mes y hora 
de la subasta OBSERVACIONESGruesas Ramaje

182 pinos
133 pinos

238*870
172*530

7.2oo
5.200

5 noviembre a las 11
» » las 11 y media

Campo las Palomas 
Peñil de lobos

Las subastas de referencia, se verificarán en la forma prevenida en el articulo 162 del vigente Estatuto municipal y demás disposiciones al 
efecto y las horas para las subastas se entenderán oficiales.

El Rasillo, 4 de octubre de mil no/ecicntos veintisiete.—El Alcalde, Rafael Sáenz.
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Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas ex-, 

pedidas por este Gobierno síurante el mes de agosto de 1927 ! 
- ------------------------------------------------------------ !

EDICTO

Número NOMBRES

7i3 Alejandro Blanco
7i4 Faustino Herrero
7i5 Isidro Ruiz
716 Robustiano García
717 Inocencio Cabezón
718 Florencio Fernández 
719 Esteban San Millán
72O Alvaro Sáenz
721 Agustin Rosas
722 Florentino Martínez
723 Celedonio Villaverde
724 Ramón Valencia
725 Carmelo López
/26 David Fernández
727 Arsenio Cuadra
728 Jesús Reraón
729 Galo Moreno
730 Fulgencio Argüellee
781 Angel Moreno
732 Prudencio Urbina
738 Florentino López
734 Pedro Bello
735 Hipólito Cárcamo
736 Julio Lobera
7i7 Angel Hermosa
738 Rafael Alvarez
739 Tomás Vitoria
740 Bernabé Roiz
7ÍI Alfonso López
742 Manuel Odiz
743 Francisco Moreno
744 Inocente Blanco
745 Salvador Agnirre
/46 G’^rmán García
747 Lorenzo Martínez
748 Eduardo Larrea
749 José Prieto
75o Pedro Azcona
751 Ricardo Gómez
752 Timoteo Torrecilla
753 Benito Olvite
754 Apolinar Gil
765 Vicente San Saturnino
7 6 Pedro Asensio
757 Agapito Barahona
75s Is¿naci<' Martínez
769 Jehú* Alvarado
76o Aiadrés As» nsio
7ól Manuel Rubio
762 Eusebio Martínez
768 Manuel Moreno
764 Juan Solana
765 Ecequiel Guerra
76o León Los Arcos
767 Francisco Heroe
768 Tomás Sáenz
769 Jesús Sáenz
770 Feliciano Gil
7?! Ricardo Sáez
772 Máximo Baños
773 Antonio Tobajas
774 Isidro Benito
776 Florencio Alvarez
776 G'-egorio Ruiz
'j7y Primo Ibáñez
778 Didoro Arpón
779 Valeriano Ibáñez
78o José García
781 Andrés Ocio
782 S»^gundo Arce
783 Romualdo Aragón
784 Francisco Aragón
786 Cipriano Miranda
786 José Suárez
787 Víctor Cebrián
788 Félix Alutiz
789 Joaquín Gil
780 Jacinto Imaz
79I Gumersindo Salazar
792 Olegario Cantera
793 Valentin Grandes

Fecha
Clase de

licencia
POBBACION

I agosto Caza Santa Eulalia
> Aguilar

» Tirgo
» > Idem
» » Logroño
« » Idem
» » Idem
» » Idem
* » Ezoarav
» s Herraméliuri
» » Alesanoo
» » Logroño
> » Alfaro
» » Alberite
» » Aguilar
» » Idem
> » Lí groño
» » Rincón
» » Logroño
s> » Nájora
>!> » Alfaro
» » Calahorra
» Haro
» » Alberite
* » Idem
* » Haro
> * Calahorra
» » Idem
3» > Idem
> » Brir^va
» » Larriba
» » Idem
» » Tirgo
» » I lem

2 Idem » Logroño
» > Idem
>> > Idem
> » Idem
> » Mansilla
» » Badaran
» > Idem
» » Arnedo
» » Logroño
> > Idem
> » Spjazaarra
» » Idem
> » Idem
» > Logre fio
> > Ojacastro
> » Haro
» > Quel
> » Logroño
» > Idem
» > Idem
> » Idem
» » Idem
» » Idem
* » Ventrosa
» » Logroño
» > Tobía
» » Manilla
» > Logroño
» » Idem
» » Valderaadera
> » Logroño
» » Idem
» » Munilla
» » Manjarrés
> > Logroño

3 Idem » 01 lauri
». > Logroño
» » Idem
» » Idem
» » Idem
> > Idem
» > S»n Vicente
» » Idem
» » Logroño
» > Haro
» » Idem
» » Idem

3ild
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto mu- 
í nicipal ordinario para el ejercicio 

I de 1928, queda expuesto al público 
/ en la Secretaría municipal por tér

mino de i5 días, finido el cual du- 
j rante otro plazo de i5 días, a con- 
I tar desde la terminación de la ex- 
¡ posición al público, podrán inter

ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta Pro-

I vincia, por los motivos señalados 
j en el art, 30i del Estatuto munici- 
1 pal, aprobado por R. D. de 8 de 
Î marzo de 1924.
I Poyales, 6 de octubre de 1927.— 

El alcalde, Pedro Lasheras.

i
EDICTO

í

■ Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1828, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 16 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Cornago, 3 de octubre de 1927. 
— El alcalde, Julián Pastor.

EDICTO

3o67

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar des- 

’ de la terminación de la exposición 
I al público, podrán interponerse re- 
Î clamaciones ante la Delegación de 

Hacienda de esta Provincia, por 
l los motivos señalados en el art. 301 
I del Estatuto municipal, aprobado 

I por R, D. de 8 de marzo de I924. 
i Baños de río Tobía, 29 de sep- 
( tiembre de 19x7.—El alcalde, Vi* 
I cente Murillo.
I

Imprenta Artes Gráficas-Logroño
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